
16 febrero 1960, 

(. 'DISPOSICIONES GENERALES 

PRESIDENCJA ' DEL .. ,GOBIERNO 

, DECRETO 198/1960, ae 11 ~' fébrero, Iiobre titulaCiónes 
para dese1n.peñaT cargoS docentes en laS Esduezás ae 

" FQT77UlCÍÓ1!' PTofesfonaz Industrial 'depend.,ientes del Mi-
nii¡terlo del, E1ército. ' ' , 

Por Decreto de ocho de noViembre de mll novecientos cin
cuenta. y siete (eBoletfri Oficial delEstad~ de diez de dJ.c1em.. 

'bre) Y de veintiocho de 'noviembre de mil nov,ecientos c1ncueh., 
ta y ocho '( «Botetin Oficial del Estado» de éUeciséls de ,diciem. ' 
bt'e) se determinaron las: t1,tulaclonesqUe babria de ostentar el 

, personal de .las ~elás de f'ormaclón Profesional IndustTlal. 
tanto . estatales 1:omO no estatales. 
. '$In embargo;' al ' fomútl'atse 'dicnas Ql.spijslciones, se contem

pló solamente la Situación. de las Escuelas decáráctet civ11 
ya que' entonceS no se' .. babia' inStado, la autorlZac16nni et 

" ;reconOcil:ti1,entQ ,de ningún Centro, m1lltar ,de' diéba'..mturaleza, 
y lasge¡¡tiones ' encaII}1naáas a la(pert1neiltecoordinac1ón de 
los . Min1sterios ,de Eduoac1ón Nacional y Ejército solamente ,se' 
ha):lmn ilúc1ado.,' . , ,,' , , ' 

Establecida, la, pertlnen,te, Colaboración (!Utre \ loa WnlSte
ríos de Educación NaclóDsl y Ejército, Y J¡(mienqo presepte la 
Uáturaleza ,de los' Centros ptof~nale8deca.rácter Industrial 
a~too 8. este', último Depart-!J.IDento~ as! como la VincuJ.á..' 

, c1Pil"de su: personal docente adeten;nlnrulssArmas y, CuerpOO 
riúlltares, se ~, preclso ,ampliar las tJ.tulacionesrequer1ílas 

,en dichos 'Decretos para el ,Prot~rado de los~tros de re
, feteIic1a,Cpns1derando al propio t1,€lIiPO el rango ,y la cate-
gorla de rOs estudios de que se trate: ' '" , ' 

¡jor ,todo lo expuesto; de conformidad con el estudio fot,mu
,tadopo., r"la Com1sl00perman., ',ente de, la Junta Central de For
IW!-c1(in ,profesional Industrial:-,' a' propUesta' de los, M1n1sterios 
de Sdueal#ón Nactonal y Ejército. y~v1a deUberácl.ón dei 
ConseJo de MInlstros en su réunión del díac1ncode1'ebrero' 
de' mil, novec1~tós~ta,' ' ' 

" " .. IÜSPONGO: .', 

Articul¿~'"7En las Escuelas de Fqrmacióti Pror~ 
nal :¡:ndustrial depen<hentes del, Min1ster1o del Ejército ¡ qUé 

• oStenten la categoria' dé a'UtOrtzadas o r'eeonoclóas, las' plazaS' 
de Pl'Ofesorespodrán ser desempeñadas, ru;lemás de por los 

, , 7 

san, en los citados, Decretos, POI' Ayudantes de ,Armamento Y 
Construcción, y ,las de Adjuntos, por Auxiliares del. m1..qn;ro 
Cuerp(}.': " , ' ,', 

As1 lo' dIspollgo por el presente Decreto, dado en M!}dr1d a, 
once ce, febrero, de mil noveclent.os, ¡¡esenta., " 

FRANCISCo ffiANCo 
El II!l1nfstro Su~tarto de la 'Presl.de;ncta 

'" del Geblerno. ' 
LUIS CARRERO BLANCO. 

.. . . 
DECItET0199/1960, ele,!! ele febrero, por el qúe seau. 
, menta, e,l número ele VúCale~' en el COnsejo ,tre, . Aami

nistraoi6nd.éZ' (nstituto Nacio'nal ele Indust-¡:ia. 

Pará, el 'mejor desenvolvimiento del ,Inst1tutoNucional'-deIn-
dustria, y eiada la nueva estructuración orgáI)ica ,del, Ministerio 
dei~cienda, se hace acOnsejable auméntar' en uno'elnúmero 
de,~Vocales' ~e, aétuaImenterepresentan ,a dioho :Dep¡u:tameoto 
l'Il1I;listerWen. el citado, Organl!!tno. ',' , . . '" . ' .. , 

En ,su y1rtud, conocido el criterio del Instituto NacJonal. de 
Ind~, qUe ha merecido l~ 'conformidad', del M1ilistei1ó de 
Hilclenda; a propuesta del Min1stro"Subsécretalio de la Pres1- . 
d~, del' GobIerno., y preVia peliberación <del ConseJo de· MI-', 
nIstros en sureu'n1ón del dÍa, c1noode febrero de mil novec1en-
,tOO ~nta.' < " 

DISPONGO: 

, Artículo. único.-A Pai-ttI:, 'de ti! publ1~ón del, ~resehte oe..' 
ctetc:I en. el cBoletin Oftc1aldel Estadg», qu~ eleva4a a cuatro , 
Vocal~ la rePresentación del Mln1steI'1o de Hacfenda en -el Con- ' 
sejo de Adm1il1stración del Instituto NaciOnal de InduStrIa. es.-." 
t.!lbleclda en, el ártfcuIo noveno de la Ley de veinticinco d~ sep
tiembre de ,mil novecientos t:tmreDta y UUQ y en el 'vetnt1cinco 
del~ento para su ejecución de veintidós de' enero de. In11 
novéc1entos Cuarenta y dos. ' '. ' " , 

Asi lo dis¡:lont:í0 por: el presente Decreto, dado en Madrid a 
once d~ -febrero de m1~ novecientos. sesenta.' . ' 
" "FRANCISCO ''FRANOO'' 
El MinIstro, Subsecretarto' de la :ereslden~ 

'del GObierno, 
"LUIS CAR'RERO aLANOO 

, ' .. , . 
,tituládos C\ue' se mencionan eÍl los Decretos, de ocho de, no-

vlembré de mil noveclentos cincuenta y siete ,<cBolet1n Ofi- DECRETO 200/1960, ele 1i. dé fe1iréró, por .el que " 
'c4tl de! EStado» de) 'diez, dedic1embre) y <le veintiocho de, dictan norinas' para la ·tntegrt:ición en FeTTúCarrilés e8-
noVie~bre ,de inil novéclentosclncuenta y ocho (eBoleUn 0f1.. pafíoles, del personal d.ela Compañía,FrallCo-ÉspaiWla 
dal . del Estado» de, dieciséis de diciembre), por los Jefés y' del Fem:icarril Tánger;Fez. ' 
Oflc1alesde las Armas Y ,OOOrPos del Ejércitos que 'se encuen- ¡ ,,' mm en' posesión' de ,titulo expCcudo' por los Centros que 6, " La ,éijspQsición 'adicional ~da del Decreto de treinta y 
conUn1lac1ón se expresan: ' uno de' mayo de mú novecientoS cincuenta y siete por iil que. 

Prof~r~ ,titWru:es de Matemáticas: ~enieros' del. Cuerpo se, tntegran 'en la Acln:iiJ1istración, del Estado Espafíol los fun
de Annamehtoy Constrúccióno en posesión del titulo'de In- 'cionarlos tltulares¡espafioles de la antigua Admln1stración'IU-, 
geniero-mIlit;ar; diplomados ,por las Escuelas 'de Estado Mí:tyor. ' ternacion9.l de Tánger. establec1a que la lneq,rporac1ón de los 
POUtéCnica;,de ~lli:acióÍl de las ArmaS y Cuerpos. Automov1~, Agentes ferroviarios de la OomPafúa, Franco-Espafiola del Fe
llamo. Geodesia y\ Topogra~ - ,,' " . rroearril \de 'Tánger-Fez, a -lOS ferrOcarriles espaiíoles no se 'lle-

, PiofescJl'és titulares de Clenclas: Ingenieros. del Cuerpo de' varia, a cabó hasta el momento en que por c1rt;!unstancias fO!'- ' 
, ArIDaJIlento y Construcct6n o en poseSión, del titulo de :ruge-' ,~osas )1ubierá!1 de cesar en el servicio 'dé dicho ferrOcarril. 
, niero MJ,l¡tar;' diplomados por -las Escuelas de Apl1cac1ón de se precisa dictru' normas complementarias que eviten al 

las ArmaS y Cuerpos, politécnica y de Automov1llsmo. 'personáI espafi.Ql de esos ferrocarriles los perjuiCios que pudie-: 
Pt,ofesores titulares de Dibujo: Ingenieros del Cuerpo de rán derivarsé, de, un ceselnmediRto en los servfcioo que. Vienen 

Arniamento y. Construcción o en poseSión del titulo de Iuge-, llrestando COIDó Agentes feITÓviariQS de la' Omlpafíia Fran.c<h'" 
niero 1l;l1lltar; df,¡Jlomados por las E.sm1elas ge Aplicación de Espafiola' del Ferrocarril Tánger-Fez y,que sutransferencra a:. 
lás A;rmas Y Cuerpos, PoUtécnica. Au1;Qmóvillsmo' y Geodesia los ferrocarriles del Estado 'Español pueda realizarse il1n so1u~ 
S Topografía., 'ción de continuidad ' " " 

Profescir~ espeéiales ,de le,nguas modernas: diplo~do~ por En su Virtud, a propuesta del ,MJ,nistro Subsecretario de,la 
el Tribunal de Idiomas del Ejércitp de la Escuela de Estado ,PreSidencia'. del Gobierno, de conformidad con los MinisterioS 

I de Obras Públicas, HacIenda y Trab'ajo y previa dcl1beración 
Ma~~fesoreá especiales 'de Seguridad ,en' el Trabajo: Ingenie-' del' Comejo de Ministros en sureupióÍ1 del día éinéQ de fé· 
ros de los Cuerpos -de ArmaIJlento. y Construcción o en pose- brero dé, mil .noveCientos sesenta.' 
sión del titulo de Ingeniero Militar. 

LQs 'Profesores adjuntos de dichas materias ostentarán' las 
lJi!Sl:nas t~tulaciones determÚladas para los Profesores titulares. 

Articulo áegundo.-Las, plazas . de Maestro óe Taller podrán 
ser dese¡upefuldas. además de pór los titulados que se e;q)¡;-e.: 

DISPONGO: 

Articulo Primero.:"'-La incorparacióna los felT~arr!les es~' 
pafioles del persopal fijo español de la Compaliía Franco-E$pa
fíola del Ferrocaml Tánger-Fez se regirá por lo dispueSto párn 


